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 2 

ACTA Nº 44-21 3 
Sesión celebrada el 08 de noviembre de 2021 4 

      5 
Acta de la sesión ordinaria número cuarenta y cuatro de la Junta Directiva del Colegio 6 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica, celebrada a las dieciocho horas con nueve 7 
minutos del ocho de noviembre del dos mil veintiuno.  8 
 9 
Con motivo de la situación que vive el país por la emergencia el COVID-19, se realiza 10 
la presente sesión de manera virtual vía la aplicación Zoom; esto atendiendo los 11 
lineamientos establecidos por las autoridades sanitarias.  12 
 13 
Miembros presentes: Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente, (presencial);  Sra. 14 
María Mercedes Flores Badilla, Vicepresidenta; Sr. Olman Alberto Ulate Calderón, 15 
Secretario; (presencial), Sr. Rafael Ángel Guillén Elizondo, Tesorero; Sra. Sandra 16 
Arauz Chacón, Vocal I; Sr. Hugo Hernández Alfaro, Vocal II; Sra. Valeria Di Palma 17 
Carter, Vocal V; Sr. Daniel González Ramírez, Vocal IV; Sr. Carlos Villegas 18 
Méndez, Fiscal.  19 
 20 
Miembros ausentes con justificación: Sra. Rosibel Jara Velásquez, Prosecretaria; 21 
Srta. Ximena Martín Chacón, Vocal III.   22 
 23 
Funcionarios Asistentes: Sra. Ethel Franco Chacón, Directora Ejecutiva; Sra. Annia 24 
Picado Mesén, Secretaria de Actas. 25 
 26 
ARTICULO 1) COMPROBACIÓN DE QUÓRUM E INICIO DE SESIÓN.  27 
 28 
La Sra. Sandra Arauz Chacón, Presidenta en ejercicio, procede a dar inicio a la 29 
sesión ordinaria Nº 44-21, del 08 de noviembre de 2021, por cuanto el señor 30 
Presidente se encuentra ofreciendo las palabras de apertura en una actividad y 31 
posteriormente se reincorporará a la sesión. 32 
 33 
ARTICULO 2) LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA DE PRESIDENCIA.  34 
 35 
La Sra. Sandra Arauz Chacón, somete a consideración de los señores Directores y 36 
Directoras la agenda de Presidencia, 1.- Comprobación de quórum e inicio de la 37 
sesión. 2.- Aprobación de Agenda Presidencia. 3.- Lectura y Aprobación del acta 38 
ordinaria 43-21, 4.- Informe de Presidencia y Vicepresidencia, 5.- Correspondencia,6.- 39 
Informe de Directores y Directoras. 7.- Informe Dirección Ejecutiva. 8.- Asuntos breves 40 
y traslados de Fiscalía.  41 
 42 
SE ACUERDA 2021-44-001 Aprobar la agenda de Presidencia, presentada por la 43 
Sra. Sandra Arauz Chacón, Presidenta en ejercicio. Cinco votos.  44 
 45 
ARTICULO 3) LECTURA Y APROBACION DEL ACTA ORDINARIA NO. 43-2021, 46 
DEL 01 DE NOVIEMBRE DEL 2021. 47 
 48 
Revisada el acta 43-21 del 01 de noviembre del 2021 por los señores Directores y 49 
Directoras y realizadas las observaciones pertinentes, proceden a aprobarla.  50 
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SE ACUERDA 2021-44-002 Aprobar el acta 43-21, celebrada el 01 de noviembre de 1 
2021. Tres votos. Se inhiben de votar Sr. Olman Alberto Ulate Calderón, Sra. 2 
Valeria Di Palma Carter, por cuanto no estuvieron presentes en dicha sesión.  3 
 4 
La Sra. Sandra Arauz Chacón, somete a votación la modificación de la agenda para 5 
en este punto continuar con el artículo de la correspondencia, debido a que no se 6 
encuentra ni el señor Presidente ni la señora Vicepresidenta, por lo que se retomará el 7 
Informe de Presidencia y Vicepresidencia, en el momento que se incorpore el señor  8 
 9 
SE ACUERDA 2021-44-003 Aprobar la modificación de la agenda señalada por la 10 
Sra. Sandra Arauz Chacón. Cinco votos.  11 
 12 
ARTICULO 4) CORRESPONDENCIA.  13 
 14 
1. Nota DE-C-107-2021, suscrita por la Sra. Ethel Franco Chacón, Directora Ejecutiva, 15 
mediante la cual remite informe en atención al acuerdo 2021-40-029, sobre el caso de 16 
la Licda. A. R. F., quien solicita ayuda económica. 17 
 18 
… “RECOMENDACIÓN Valorar la dotación a la Licda. R. F. de la figura a) Subsidio por 19 
situación de emergencia o calamidad económica establecida en el artículo 10. Tipos de 20 
subsidio del Manual de Otorgamiento de subsidio económico a abogados/as, con el fin 21 
que pueda efectuar un ahorro para salir de la actual residencia de habitación, cubrir 22 
gastos de alimentación propios y adquirir una computadora nueva para poder trabajar. 23 
Es por ello que se acoge la recomendación del trabajador social de dotar un subsidio 24 
equivalente a 3 salarios mínimos del Licenciado Universitario1 para un equivalente de 25 
¢2 047 821,69 de acuerdo a lo establecido en su artículo 11 del mismo Manual, monto 26 
que será brindado en un solo tracto y por una única vez”. 27 
     28 
SE ACUERDA 2021-44-004 Se avala la nota C-107-2021 de la Sra. Ethel Franco 29 
Chacón, Directora Ejecutiva, sobre el caso de la Licda. A. R. F., quien solicita 30 
ayuda económica. … “RECOMENDACIÓN Valorar la dotación a la Licda. R. F. de 31 
la figura a) Subsidio por situación de emergencia o calamidad económica 32 
establecida en el artículo 10. Tipos de subsidio del Manual de Otorgamiento de 33 
subsidio económico a abogados/as, con el fin que pueda efectuar un ahorro para 34 
salir de la actual residencia de habitación, cubrir gastos de alimentación propios 35 
y adquirir una computadora nueva para poder trabajar. Es por ello que se acoge 36 
la recomendación del trabajador social de dotar un subsidio equivalente a 3 37 
salarios mínimos del Licenciado Universitario1 para un equivalente de ¢2.047 38 
821,69 de acuerdo a lo establecido en su artículo 11 del mismo Manual, monto 39 
que será brindado en un solo tracto y por una única vez”. Cinco votos. 40 
Responsable: Contabilidad.  41 
     42 
2. Nota suscrita por la Sra. Andrea Ramírez Sánchez, Encargada de Alianzas 43 
Comerciales, mediante la cual presenta alianza comercial con: -WINDAY 44 
CORPORATION SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA), categoría: Planes 45 
de asistencia médica. 46 
 47 
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SE ACUERDA 2021-44-005 Autorizar al señor Presidente a firmar el convenio para 1 
la alianza comercial con: -WINDAY CORPORATION SOCIEDAD DE 2 
RESPONSABILIDAD LIMITADA), categoría: Planes de asistencia médica. Cinco 3 
votos. Responsable: Encargada de alianzas comerciales. 4 
 5 
3. Informe AL-336-2021, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 6 
Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo  “2021-42-010 Trasladar al 7 
Departamento Legal, la nota AL-CJ-21.971-OFIC-1046-2021, de la Sra. Marcia 8 
Valladares Bermúdez, Jefa Área Comisiones Legislativas IV, mediante la cual indica 9 
que la Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos, tiene para su estudio el proyecto: 10 
Expediente N° 21.971 “ADICIÓN DE UN NUEVO CAPÍTULO VI AL TÍTULO II DEL 11 
CÓDIGO PROCESAL CIVIL, N°9342 DEL 03 DE FEBRERO DE 2016 Y REFORMA 12 
DEL ARTÍCULO 9 DE LA LEY ORGÁNICA DEL COLEGIO DE ABOGADOS Y 13 
ABOGADAS DE COSTA RICA, N° 13 DEL 28 DE OCTUBRE DE 1941”. Seis votos. 14 
sponsable: Departamento Legal”. 15 
 16 
… “EN CONCLUSIÓN: 1.-) Esta Dirección estima que el proyecto de ley Expediente 17 
N°21.971 “ADICIÓN DE UN NUEVO CAPÍTULO VI AL TÍTULO II DEL CÓDIGO 18 
PROCESAL CIVIL, N°9342 DEL 03 DE FEBRERO DE 2016 Y REFORMA DEL 19 
ARTÍCULO 9 DE LA LEY ORGÁNICA DEL COLEGIO DE ABOGADOS Y ABOGADAS 20 
DE COSTA RICA, N°13 DEL 28 DE OCTUBRE DE 1941, transgrede las potestades del 21 
Parlamento en el ejercicio de su función legislativa, los principios de proporcionalidad, 22 
interdicción de la arbitrariedad, los derechos a la no discriminación, a obtener una 23 
remuneración debida por el trabajo, al trabajo y la libertad de empresa y a la libertad en 24 
general.  25 
 26 
SUGERENCIAS: Esta Dirección Legal aconseja a la Junta Directiva que sugiera a los 27 
señores Diputados restablecer la normativa contenida en los artículos 254 a 259 del 28 
abrogado código procesal civil, realizándole, simplemente, unos pequeños ajustes 29 
como los referidos a que el beneficio de pobreza sea para personas físicas y el trabajo 30 
pro bono para personas jurídicas, entes o sucesiones”. 31 
 32 
SE ACUERDA 2021-44-006 Se avala el informe AL-336-2021, del Sr. Arnoldo 33 
Segura Santisteban, Director Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo  34 
2021-42-010 sobre solicitud de criterio Expediente N° 21.971 “ADICIÓN DE UN 35 
NUEVO CAPÍTULO VI AL TÍTULO II DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL, N°9342 DEL 36 
03 DE FEBRERO DE 2016 Y REFORMA DEL ARTÍCULO 9 DE LA LEY ORGÁNICA 37 
DEL COLEGIO DE ABOGADOS Y ABOGADAS DE COSTA RICA, N° 13 DEL 28 DE 38 
OCTUBRE DE 1941”. Se hacen propios los fundamentos del informe… “EN 39 
CONCLUSIÓN: 1.-) Esta Dirección estima que el proyecto de ley Expediente 40 
N°21.971 “ADICIÓN DE UN NUEVO CAPÍTULO VI AL TÍTULO II DEL CÓDIGO 41 
PROCESAL CIVIL, N°9342 DEL 03 DE FEBRERO DE 2016 Y REFORMA DEL 42 
ARTÍCULO 9 DE LA LEY ORGÁNICA DEL COLEGIO DE ABOGADOS Y 43 
ABOGADAS DE COSTA RICA, N°13 DEL 28 DE OCTUBRE DE 1941, transgrede las 44 
potestades del Parlamento en el ejercicio de su función legislativa, los principios 45 
de proporcionalidad, interdicción de la arbitrariedad, los derechos a la no 46 
discriminación, a obtener una remuneración debida por el trabajo, al trabajo y la 47 
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libertad de empresa y a la libertad en general.  SUGERENCIAS: Esta Dirección 1 
Legal aconseja a la Junta Directiva que sugiera a los señores Diputados 2 
restablecer la normativa contenida en los artículos 254 a 259 del abrogado 3 
código procesal civil, realizándole, simplemente, unos pequeños ajustes como 4 
los referidos a que el beneficio de pobreza sea para personas físicas y el trabajo 5 
pro bono para personas jurídicas, entes o sucesiones”. Cinco votos. 6 
Responsable: Secretaría comunicar a:-Asamblea Legislativa. -Jefes de Fracción, -7 
Presidenta de la Asamblea Legislativa, -Diputadas y Diputados abogados. -DNN. 8 
 9 
4. Informe AL-331-2021, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 10 
Departamento Legal, sobre respuesta al acuerdo 2021-37-028 sobre Recursos de 11 
Revocatoria, Aclaración, Adición y Agotamiento de la vía Administrativa, contra el 12 
acuerdo 2021-34-007. Señor José Alberto García Vargas. 13 
 14 
… “En conclusión, por los motivos indicados, es criterio de este Departamento, que se 15 
debe rechazar en todos sus extremos el recurso presentado por José Alberto García 16 
Vargas, carné 2458, y dar por agotada la vía administrativa”. 17 
 18 
SE ACUERDA 2021-44-007 Se avala la nota AL-331-2021, suscrito por el Sr. 19 
Arnoldo Segura Santisteban, Director Departamento Legal, sobre respuesta al 20 
acuerdo 2021-37-028 sobre Recursos de Revocatoria, Aclaración, Adición y 21 
Agotamiento de la vía Administrativa, contra el acuerdo 2021-34-007. Señor José 22 
Alberto García Vargas. Se hacen propios los fundamentos del informe … “En 23 
conclusión, por los motivos indicados, es criterio de este Departamento, que se 24 
debe rechazar en todos sus extremos el recurso presentado por José Alberto 25 
García Vargas, carné 2458, y dar por agotada la vía administrativa”. Cinco votos. 26 
Responsable: Secretaría comunicar.  27 
 28 
5. Nota enviada por el Sr. Juan Carlos Esquivel Favareto, Comisión de Aranceles, 29 
mediante el cual emite respuesta al acuerdo 2021-38-018 sobre solicitud del Sr. 30 
Gustavo Casado Ramos.  31 
 32 
SE ACUERDA 2021-44-008 Se avala la nota del Sr. Juan Carlos Esquivel Favareto, 33 
Comisión de Aranceles, que es respuesta al acuerdo 2021-38-018 sobre solicitud 34 
del Sr. Gustavo Casado Ramos.  Por tanto en atención a los acuerdos que 35 
solicita el agremiado indicar si mantienen vigencia y su certificación se acuerda: 36 
a) Con respecto al acuerdo 2020-44-021, se le remite acuerdo 2021-11-013 sobre 37 
informe del Departamento Legal AL-92-2021, con el cual queda sin efecto el 38 
acuerdo que solicita certificar. b) Se solicita al Sr. Gustavo Casado Ramos, 39 
aclarar su interés de que se le certifiquen los acuerdos 2018-04-021, 2019-30-039 40 
(ya que se tratan de acuerdos sobre informes de la Fiscalía del Colegio) y 41 
acuerdo 2020-33-009, por cuanto no tratan de temas que menciona en la nota. 42 
Cinco votos. Responsable: Secretaría comunicar.  43 
 44 
6. Nota suscrita por la Sra. Andrea Gutiérrez Ulloa, Jefatura de Proyección Institucional, 45 
Colegio de Periodistas, mediante el cual invita a continuar desarrollando proyectos en 46 
conjunto, como Colegios Profesionales. Se está desarrollando una campaña de 47 
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recolección de juguetes para donar a una Institución de beneficencia que atienda 1 
población infantil en estado de vulnerabilidad. “¿Tienen contemplado dentro de sus 2 
planes el desarrollo de alguna campaña de este tipo y si eventualmente les interesaría 3 
trabajar en conjunto?”. 4 
 5 
SE ACUERDA 2021-44-009 En atención a la nota de la Sra. Andrea Gutiérrez 6 
Ulloa, Jefatura de Proyección Institucional, Colegio de Periodistas, se autoriza 7 
realizar una campaña en conjunto de recolección de juguetes para donar a una 8 
Institución de beneficencia que atienda población infantil en estado de 9 
vulnerabilidad. Cinco votos. Responsable: Dirección Ejecutiva.  10 
 11 
Al ser las dieciocho horas con veinte minutos se conecta la Sra. María Mercedes Flores 12 
Badilla.  13 
 14 
7. Correo electrónico enviado por la Federación de Colegios Profesionales 15 
Universitarios, donde informa las postulaciones que se recibieron para la 16 
representación de FECOPROU ante el Consejo Universitario de la UCR.  17 
 18 
Al respecto se toma nota.  19 
 20 
8. Nota CPSCR-JD-081-2021, suscrita por el Sr.  Pablo Andrés Castillo Jiménez, 21 
Secretario Junta Directiva, Colegio de Profesionales en Sociología de Costa Rica, 22 
mediante la cual  remite acuerdo 213-06-03-2021, de la sesión N.° 213, del 14 de 23 
octubre de 2021: “Solicitar el voto de su honorable Colegio Profesional, para el MSc. 24 
Mariano Sáenz Vega, elegido por la Junta Directiva del Colegio de Profesionales en 25 
Sociología de Costa Rica, como candidato a la Federación de Colegios Profesionales 26 
Universitarios de Costa Rica (FECOPROU), para la elección de su representante al 27 
Consejo Universitario de la Universidad de Costa Rica”. 28 
 29 
Al respecto se toma nota.  30 
 31 
9. Nota CCE-JD-S-23-2021, suscrita por la Sra. Katherine Víquez Ledezma, Secretaria-32 
Directora Junta Directiva, Colegio de Ciencias Económicas, mediante la cual informa 33 
que postularon al Sr. Ennio Rodríguez Céspedes, candidato que va a representar a la 34 
Federación de Colegios Profesionales Universitarios ante el Consejo Universitario de la 35 
Universidad de Costa Rica. Solicita el apoyo a su postulación. 36 
   37 
Al respecto se toma nota.  38 
 39 
Al ser las dieciocho horas con veinticuatro minutos incorpora a la sesión el Sr. 40 
Presidente, por lo que continua con el desarrollo de la sesión.  41 
 42 
10.  Nota enviada por el Sr. Juan Carlos Peralta Víquez, Presidente A.B.A.A. A.I. 43 
Director Vida Silvestre y Contacto Institucional, mediante la cual  agradece el apoyo en 44 
la producción del DEBATE AMBIENTA y VIDA ANIMAL del 6 de diciembre 2021, de las 45 
10 a.m. a las 12 m.d., en el auditorio Pablo Casafont. Es de suma importancia para 46 
poder realizar esta actividad, contar con los equipos de grabación y del personal 47 
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técnico de su institución, como lo habíamos solicitado, nuestro equipo de producción va 1 
a requerir en estos días reunirse con el equipo de TI del colegio para hacer la 2 
coordinación necesaria. El debate va hacer pregrabado ese día y transmitido el 5 de 3 
enero del 2022 a las 8 p.m., desde las plataformas de nuestras organizaciones, de las 4 
de los patrocinadores, por un canal de cable y una señal de UHF para zona rural En 5 
cuanto al aforo estaremos presentes un máximo de 50 personas. 6 
 7 
La Sra. Directora Ejecutiva, comenta que a esta Asociación se les había aprobado el 8 
préstamo del Auditorio, pero en su momento se les indico que no era posible 9 
colaborarles con el personal técnico por cuanto ese día se iba a tener ocupado con la 10 
actividad de John Maxwel, pero debido a que no van a necesita equipo se les puede 11 
prestar a la Asociación.  12 
 13 
SE ACUERDA 2021-44-010 En atención a la solicitud del Sr. Juan Carlos Peralta 14 
Víquez, Presidente A.B.A.A. A.I. Director Vida Silvestre y Contacto Institucional, 15 
se autoriza el préstamo del equipo y apoyo de personal técnico para el debate 16 
Debate Ambienta y Vida Animal, del 06 de diciembre 2021, de las 10 a.m. a las 12 17 
m.d., en el Auditorio Pablo Casafont Romero. Siete votos. Responsable: 18 
Departamento de Tecnologías de Información.  19 
 20 
11. Copia de nota 9726-2021, suscrita por el Sr. Eduardo Chacón Monge, Prosecretario 21 
General, Secretaría General de la Corte, dirigida al  Sr. Róger Mata Brenes, Director 22 
interino, Despacho de la Presidencia de la Corte, donde transcribe el acuerdo del 23 
Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N° 89-2021.  24 
 25 
… “Se acordó: 1.) Tener por conocido el oficio N° DP-507-2021 de 6 de octubre de 26 
2021, suscrito por el máster Róger Mata Brenes, Director del Despacho de la 27 
Presidencia, en que informa sobre las reuniones bilaterales sostenidas entre la 28 
Presidencia de la Corte Suprema de Justicia y la Junta Directiva del Colegio de 29 
Abogados y Abogadas de Costa Rica, en el tanto se ha acordado conformar una 30 
comisión mixta con fundamento en el artículo 60.16 de la Ley Orgánica del Poder 31 
Judicial para analizar el tema de la mora judicial. 2.) Acoger las solicitudes supra, en 32 
consecuencia: a.) Autorizar la participación de la integrante Pizarro y del máster Roger 33 
Mata Brenes, para que integren la Comisión Mixta que analizará la mora judicial. b.) 34 
Autorizar a la Dirección Jurídica, Dirección Ejecutiva, Dirección de Tecnología de la 35 
Información, la Dirección de Planificación, al Centro de Apoyo y Mejoramiento de la 36 
Función Jurisdiccional, Despacho de la Presidencia y Centro de Información 37 
Jurisprudencial, para que brinden el apoyo técnico e informes que requiera para el 38 
adecuado funcionamiento la Comisión Mixta que analiza la mora judicial. c.) Solicitar a 39 
las Presidencias de cada una de las Salas de la Corte Suprema de Justicia, para que 40 
designen a una persona magistrada o personal de apoyo que estimen conveniente, 41 
para integrarse a la Comisión Mixta que analiza la mora judicial. 3.) Hacer este acuerdo 42 
de conocimiento del Despacho de la Presidencia.” 43 
 44 
SE ACUERDA 2021-44-011 Trasladar a la Asesoría de Presidencia,  para 45 
seguimiento, la nota 9726-2021, del Sr. Eduardo Chacón Monge, Prosecretario 46 
General, Secretaría General de la Corte, dirigida al Sr. Róger Mata Brenes, 47 
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Director interino, Despacho de la Presidencia de la Corte. Siete votos. 1 
Responsable: Asesoría de Presidencia.  2 
 3 
12. Nota 9-702-2021, suscrita por el Sr. Fernando Faith Bonilla, Presidente Directorio 4 
Nacional, Asamblea de Trabajadores y Trabajadoras del Banco Popular y de Desarrollo 5 
Comunal, mediante la cual remite posición con respecto al Reglamento del Seguro de 6 
Invalidez Vejez y Muerte de la Caja Costarricense de Seguro Social. 7 
 8 
SE ACUERDA 2021-44-012 Trasladar a la Comisión de Derecho Laboral, la nota      9 
9-702-2021, del Sr. Fernando Faith Bonilla, Presidente Directorio Nacional, 10 
Asamblea de Trabajadores y Trabajadoras del Banco Popular y de Desarrollo 11 
Comunal, mediante la cual remite posición con respecto al Reglamento del 12 
Seguro de Invalidez Vejez y Muerte de la Caja Costarricense de Seguro Social. 13 
Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Comisión Derecho Laboral.  14 
 15 
Al ser las dieciocho horas con treinta y seis minutos se conecta el Sr. Daniel González 16 
Ramírez.   17 
 18 
13. Nota 030-TPCA-2021, suscrita por Sr. Carlos Humberto Góngora Fuentes, Juez 19 
Coordinador, Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda, mediante el cual 20 
indica: “Como parte de las acciones para gestionar el riesgo en el marco del PAI, 21 
SEVRI del Despacho, y conforme la política institucional para prevenir, atender y 22 
mitigar conflictos de intereses, extendemos la solicitud de información y consultamos 23 
sobre el proceder con respecto a las siguientes situaciones: …  ” 24 
… 25 
¿En caso de que una persona ex-colaboradora se reincorpore a la oficina para el 26 
dictado de una sentencia que fue anulada, se debe reiniciar con el computo de un año 27 
que establece el artículo 62 Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del 28 
Profesional en Derecho, ¿en que no podrá patrocinar asuntos que deben ser resueltos 29 
en la oficina? 30 
 31 
¿Qué consecuencias tendría el dictado de sentencias por parte de ex-colaboradores 32 
judiciales que actualmente litigan en el Tribunal, lo anterior en el entendido que, desde 33 
la reforma del Código Procesal Civil, se acostumbra esta práctica?. 34 
 35 
SE ACUERDA 2021-44-013 Comisionar a los Directores Hugo Hernández Alfaro,  36 
Olman Ulate Calderón, para atender la nota 030-TPCA-2021, del Sr. Carlos 37 
Humberto Góngora Fuentes, Juez Coordinador, Tribunal Contencioso 38 
Administrativo y Civil de Hacienda. Ocho votos. Responsable: Directores 39 
Comisionados.  40 
 41 
14. Copia de nota TE-017-2021, suscrita por la Sra. Alexandra Alvarado Paniagua, 42 
Secretaria Tribunal Elecciones Internas, mediante la cual remite acuerdo de la sesión 43 
05-2021. 44 
 45 
…“SE ACUERDA 2021-05-01: a) Autorizar a los tres grupos: INNOVACIÓN, GANA, y 46 
ABOGADOS X NUESTRA PENSIÓN Y DERECHOS los distintivos gráficos propuestos, 47 
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junto con sus colores y sus lemas, todo para que inicien desde esta fecha la difusión de 1 
propaganda electoral hasta el día anterior a la elección, respetando las normas de los 2 
artículos 23, 24, 25 y 26 del Reglamento General de Elecciones antes citado”. 3 
… 4 
f. Con el objetivo de enmarcar lo que se espera será un proceso electoral equilibrado, 5 
leal, respetuoso y mesurado entre los tres grupos en contienda, hacer un 6 
apercibimiento general, con base en el artículo 23 del Reglamento General de 7 
Elecciones, a la Junta Directiva y Fiscalía, así como a todo el personal administrativo 8 
del Colegio de Abogados y Abogadas, de abstenerse de participar activamente en el 9 
proceso electoral, realizando o participando en actos de proselitismo. La participación 10 
política de los actuales miembros directores del Colegio, y del personal que ostenta la 11 
condición profesional de abogado, ha de limitarse al ejercicio de su derecho de emitir el 12 
voto el día de las elecciones. Lo anterior no aplica a las personas que actualmente son 13 
parte de la Junta Directiva y que se están postulando para esta elección. 14 
g. Se apercibe a las mismas personas arriba mencionadas, incluyendo al personal 15 
administrativo y a quienes presentaron sus nombres para una eventual reelección, se 16 
sirvan evitar aprovecharse de sus respectivos cargos para beneficiar a algún grupo o 17 
candidatura, o bien utilizar los bienes y recursos del Colegio en ese mismo sentido, 18 
bajo pena de aplicarse en su contra el régimen disciplinario propio del Colegio. 19 
 20 
h) Se ordena la inmediata comunicación de este acuerdo a cada uno de Señores y 21 
Señoras miembros de la Junta Directiva, al Señor Fiscal, así como al Señora Directora 22 
Ejecutiva de este Colegio, a efecto de que se haga extensiva a todo el personal de la 23 
Institución”. 24 
 25 
SE ACUERDA 2021-44-014 Se tiene por recibida la nota TE-017-2021, de la Sra. 26 
Alexandra Alvarado Paniagua, Secretaria Tribunal Elecciones Internas, y se 27 
agradece la información brindada.  Ocho votos. Responsable: Secretaría 28 
comunicar.  29 
 30 
15. Correo electrónico enviado por el Sr. C. G. T., mediante el cual indica que algunos 31 
abogados han sido estafados a su nombre. Indica que interpuso la denuncia ante al 32 
OIJ de San José, 21-025077-0042-PE.  Solicita: …“hacer un comunicado en la 33 
página oficial del Colegio de Abogados, para alertar a todos los colegas sobre este 34 
método de estafa, y así evitar daños a los compañeros abogados, hasta el momento 35 
estoy enterado de estos dos casos, no sé si la situación se está presentando con el 36 
nombre de otros colegas”.  37 
 38 
SE ACUERDA 2021-44-015 Trasladar a la Fiscalía para la respectiva investigación, 39 
el correo electrónico enviado por el Sr. C. G. T., donde indica que algunos 40 
abogados han sido estafados a su nombre. Ocho votos. Responsable: Fiscalía.  41 
 42 
16. Correo electrónico enviado por la Sra. Verónica Agüero Mora, mediante la cual 43 
indica que la resolución del recurso de apelación del examen venció el día 28 de 44 
octubre del año en curso, y  a la fecha no ha recibido notificación alguna. Solicita se le 45 
envíe la resolución del recurso de apelación en subsidio interpuesto a la mayor 46 
brevedad posible. 47 
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SE ACUERDA 2021-44-016 Trasladar al Departamento Legal, el correo electrónico 1 
de la Sra. Verónica Agüero Mora, donde solicita la resolución del recurso de 2 
apelación en subsidio interpuesto. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 3 
Departamento Legal.  4 
 5 
17. Correo electrónico enviado por la Sra. Carolina Agüero Hidalgo, mediante el cual 6 
indica que son dos estudiantes egresadas de la carrera de Psicología, que están 7 
desarrollando Trabajo Final de graduación, dirigido por el Dr. Jorge Sanabria León 8 
profesor de la escuela de Psicología, en conjunto con la Oficina de Asuntos 9 
Internacionales y Cooperación Externa (OAICE) de la Universidad de Costa 10 
Rica. Solicita la posibilidad de divulgar una encuesta, podría ser: .. “1. Sesión zoom: 11 
consta de conectarse a una reunión en donde nosotras estaremos presentes para 12 
resolver dudas de la encuesta o del estudio en sí, mientras la persona llena la 13 
encuesta. 2. Solo contestar la encuesta, la cual le enviaremos a su correo junto con un 14 
código de acceso”. 15 
 16 
SE ACUERDA 2021-44-017 Trasladar al Departamento de Comunicación y 17 
Mercadeo, el correo electrónico enviado por la Sra. Carolina Agüero Hidalgo, 18 
estudiante egresada de la carrera de Psicología, Trabajo Final de graduación, de 19 
la Universidad de Costa Rica, donde solicita la posibilidad de divulgar una 20 
encuesta. Que el Departamento de Comunicación, coloque un link, para los 21 
agremiados interesados en contactar a la estudiante. Ocho votos. Responsable: 22 
Departamento de Comunicación y Mercadeo.  23 
 24 
18. Nota suscrita por el Sr. Glen Leonardo Calvo Abarca, mediante la cual indica: 25 
“Como primer motivo me permito saludarles. Segundo; que el pasado 27 de septiembre 26 
del año 2021, fue recibido por parte de la Junta Directiva del Colegio de Abogados y 27 
Abogadas de Costa Rica en sesión ordinaria número 38-21, recibió de forma conjunta 28 
recurso de apelación en subsidio presentado contra el resultado del examen de 29 
excelencia académica realizado el día 22 de julio del año 2021. Que, a partir del martes 30 
28 de septiembre de 2021, comenzó a correr el plazo taxativo en el Reglamento para 31 
su resolución, por lo que el mismo debió ser resulto y comunicado por este medio 32 
cumpliendo el plazo establecido finalizando este en fecha 28/10/2021. Por tanto, le 33 
solicito de la forma más respetuosa a su autoridad, en la mayor brevedad posible, 34 
enviar la resolución del recurso anteriormente manifestado.  35 
 36 
SE ACUERDA 2021-44-018 Trasladar al Departamento Legal, la nota del Sr. Glen 37 
Leonardo Calvo Abarca, relacionada con el recurso de apelación planteado sobre 38 
el examen de excelencia académica del mes de julio. Ocho votos. ACUERDO 39 
FIRME. Responsable: Departamento Legal. 40 
 41 
19. Correo electrónico enviado por el Sr. Marcos Retana Obando, mediante el cual 42 
indica sobre Capítulo II Deontología, c) Cobro adecuado de honorarios. “la pregunta en 43 
discusión tiene dos posibles respuestas correctas. Considero que tiene que ser 44 
revisada.1 El abogado si tiene que contemplar la situación socioeconómica del cliente. 45 
2 El abogado también tiene la obligación  de revisar si los estipendios legales , si 46 
subieron o bajaron , porque no puede cobrar de más. 47 



  
Acta Ordinaria No. 44-2021                               08 de noviembre  de 2021                              Pág.  10  de  17 
 
SE ACUERDA 2021-44-019 Trasladar al Departamento Legal, el correo electrónico 1 
enviado por el Sr. Marcos Retana Obando, mediante el cual indica sobre Capítulo 2 
II Deontología, c) Cobro adecuado de honorarios. “la pregunta en discusión tiene 3 
dos posibles respuestas correctas. Considero que tiene que ser revisada.1 El 4 
abogado si tiene que contemplar la situación socioeconómica del cliente. 2 El 5 
abogado también tiene la obligación  de revisar si los estipendios legales , si 6 
subieron o bajaron , porque no puede cobrar de más. Ocho votos. ACUERDO 7 
FIRME. Responsable: Departamento Legal.  8 
 9 
El Señor Presidente sale por un momento y asume la Sra. María Mercedes Flores 10 
Badilla.  11 
 12 
20. Correo electrónico enviado por la Sra. Karolina Valverde Jiménez, mediante el cual 13 
indica que en julio 2021 realizó el examen para incorporación presentó recursos de 14 
revocatoria y apelación, sin embargo, no le ha sido notificada la resolución, esto debido 15 
a un error que se cometió al momento de llenar el formulario en la página web, sin 16 
embargo, adjuntó los documentos tal y como lo solicita el Colegio, los cuales no fueron 17 
ni siquiera vistos o revisados por el Comité de Evaluación. Adjunta explicación.  18 
 19 
SE ACUERDA 2021-44-020 Solicitar a la Dirección Académica y de 20 
Incorporaciones, un informe con respecto a la situación que plantea la Sra. 21 
Karolina Valverde Jiménez, donde indica que en julio 2021 realizó el examen para 22 
incorporación presentó recursos de revocatoria y apelación, sin embargo, no le 23 
ha sido notificada la resolución, esto debido a un error que se cometió al 24 
momento de llenar el formulario en la página web, sin embargo, adjuntó los 25 
documentos tal y como lo solicita el Colegio, los cuales no fueron ni siquiera 26 
vistos o revisados por el Comité de Evaluación.  Siete votos. Responsable: 27 
Dirección Académica y de Incorporaciones.   28 
 29 
Se incorpora el señor Presidente y continua con el desarrollo de la sesión.  30 
 31 
ARTICULO 5) INFORME DE PRESIDENCIA Y VICEPRESIDENCIA.  32 
 33 
5.1 El Sr. Álvaro Sánchez González, comenta que en conjunto con el Colegio de 34 
Ciencias Económicas y el de Informáticos y Computación, se le ha dado seguimiento   35 
al tema del debate presidencial, el cual dará inicio el día de mañana y finaliza el jueves.  36 
 37 
ARTICULO 6) INFORME DE DIRECTORES Y DIRECTORAS 38 
 39 
6.1 La Sra. Sandra Arauz Chacón, indica que la Comisión de Probidad e Impunidad, 40 
solicita aprobación para llevar a cabo una actividad en conjunto con la National Center 41 
For State Courts, que trata de un taller presencial con las autoridades de la Embajada 42 
de los Estados Unidos de América, denominado “Promoción de la ética desde los 43 
colegios profesionales”. Para tal efecto se solicita: préstamo del Auditorio Pablo 44 
Casafont Romero y el aporte de un refrigerio en el Edificio de Fundadores.  45 
 46 
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SE ACUERDA 2021-44-021 Se aprueba que la Comisión de Probidad e Impunidad, 1 
lleve a cabo en conjunto con la National Center For State Courts, el lunes 13 de 2 
diciembre de 8:00 am a 12:00 md, un taller bimodal ( presencial 50 personas) con 3 
las autoridades de la Embajada de los Estados Unidos de América, denominado 4 
“Promoción de la ética desde los colegios profesionales”.  Se solicita presentar 5 
el presupuesto para el refrigerio solicitado. Ocho votos. Responsable: Comisión 6 
de Probidad e impunidad. Encargada de Auditorios.  7 
 8 
Como otro punto, añade que además la Comisión de Probidad e Impunidad, tiene 9 
programada una actividad en conmemoración del día Internacional contra la 10 
corrupción, para el 07 de diciembre de 9:00 a.m. a 7:00 p.m. en el Auditorio Pablo 11 
Casafont Romero. Bimodal: presencial y transmisión en vivo por las redes del Colegio 12 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica., 13 
 14 
Se solicita: -autorizar la transmisión por las plataformas o redes sociales del Colegio y 15 
el pago de publicidad en Facebook. -almuerzo para 40 personas (invitados expositores 16 
y miembros de la Comisión). -estación permanente de café, refrescos y un tipo de 17 
bocadillo durante la actividad. -autorizar la contratación del servicio de Webinar para la 18 
conferencia prevista para las 5 p.m. -almuerzo en el edificio Fundadores. 19 
 20 
SE ACUERDA 2021-44-022 Se aprueba que la Comisión de Probidad e Impunidad, 21 
lleve a cabo una actividad en conmemoración del día Internacional contra la 22 
corrupción, para el 07 de diciembre de 9:00 a.m. a 7:00 p.m. en el Auditorio Pablo 23 
Casafont Romero. Bimodal: presencial y transmisión en vivo por las redes del 24 
Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Se solicita presentar un  25 
presupuestos con los rubros solicitados. Ocho votos. Responsable: Comisión de 26 
Probidad e impunidad. Encargada de Auditorios.  27 
 28 
6.1.1 La Sra. Sandra Arauz Chacón, con respecto a la reunión y los temas 29 
conversados con el grupo de postulantes al examen de excelencia académico, 30 
comenta que conversó con el Director Académico quien externó la dificultad de cumplir 31 
con el tema de los plazos. En razón de lo anterior, se llevará a cabo una reunión con el 32 
Comité de Excelencia Académica. 33 
 34 
El Sr. Presidente, comenta la inquietud de los postulantes con motivo con toda la 35 
situación que se les presenta con este tema. Situación que también representa 36 
preocupación a esta Junta Directiva.  37 
 38 
El Sr. Olman Ulate Calderón, externa la importancia de trabajar un proyecto lo antes 39 
posible, para la posibilidad de que la prueba de deontología sea de 15 puntos y que se 40 
sume el puntaje al examen de excelencia académica, el cual sería entonces de 85 41 
puntos. Asimismo, trabajar la parte sustantiva del examen.  42 
 43 
Añade, que se contrató un filólogo jurídico para efectos de la redacción el examen.  44 
 45 
El Sr. Presidente, indica que continuará con el seguimiento al análisis sobre el 46 
examen de excelencia académica.  47 
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 ARTICULO 7) INFORME DIRECCION EJECUTIVA.  1 
 2 
7.1 La Sra. Ethel Franco Chacón, comenta el lineamiento que se posee para pagar la 3 
póliza de vida, y añade que algunos agremiados fallecidos se encuentran suspendidos 4 
por morosidad y tienen la póliza de vida vigente debido a que dichas  son cubiertas con 5 
el fondo acumulado.  6 
 7 
El artículo 33 de la Ley Orgánica del Colegio establece que cuando una persona se 8 
encuentra suspendida por morosidad, se le aplica una multa. Estando en vida el 9 
agremiado paga las cuotas pendientes más la multa y se le levanta la suspensión, pero 10 
cuando una persona agremiada fallece, el Colegio lo que hace es que, si tiene cuotas 11 
pendientes, lo rebaja de la póliza de vida o de lo que tenga del fondo acumulado y se 12 
entrega el remanente. En ese contexto, hay agremiados suspendidos por morosidad 13 
que también tienen multa, por lo que consulta si esa multa también debe ser rebajada o 14 
solamente las cuotas, lo anterior por cuanto en consulta al Departamento Legal refiere 15 
a que no contando con normativa clara lo ideal es que se realice consulta a la INS y 16 
que la Junta dictamine lo conducente.  17 
 18 
Al respecto se realizan una serie de consideraciones y comentarios y se toma el 19 
siguiente acuerdo.  20 
 21 
SE ACUERDA 2021-44-023 Conformar una Comisión a cargo de la Sra. Directora 22 
Ejecutiva, Sr. Olman Ulate Calderón, Sra. María Mercedes Flores Badilla y el Sr. 23 
Hugo Hernández Alfaro. Lo anterior con la finalidad de analizar el tema planteado 24 
sobre el rebajo de cuotas y multas por morosidad de la póliza de vida. Ocho 25 
votos. Responsable: Comisión conformada.  26 
 27 
Al ser las diecinueve horas con cincuenta y cinco minutos se desconecta el Sr. Daniel 28 
González Ramírez.  29 
 30 
ARTICULO 8) ASUNTOS BREVES Y TRASLADOS DE FISCALIA.   31 
 32 
8.1 ASUNTOS BREVES: 33 
 34 
8.1.1  Expediente Nº: 516-17 (1) Denunciado: Lic. Gabriel Boyd Salas. Denunciante: 35 
Marco Tulio Lamugne Espinoza (Representante de Valle de Paz Servicios Funerarios 36 
S.A).  Beneficio de 87 bis. 37 
 38 
SE ACUERDA 2021-44-024 Dar por cumplido el beneficio de ejecución 39 
condicional otorgado al licenciado Gabriel Boyd Salas, carné 6315, ordenar el 40 
archivo del expediente, dejar sin efecto la sanción impuesta y ordenar la 41 
inscripción en el registro. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 42 
 43 
8.1.2 Expediente Nº: 651-13 (1) Denunciada: Licda. Xinia Karina Briones Briones. 44 
Denunciante: Haidy María Peña Álvarez.  Beneficio de 87 bis.      45 
 46 
SE ACUERDA 2021-44-025 Dar por cumplido el beneficio de ejecución 47 
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condicional otorgado a la licenciada Xinia Karina Briones Briones, carné 14352, 1 
ordenar el archivo del expediente, dejar sin efecto la sanción impuesta y ordenar 2 
la inscripción en el registro.  Siete votos. Responsable: Fiscalía. 3 
 4 
8.1.3 Expediente 543-21(2). Denunciado:  Licda. M. B. V..  Denunciante: M. I. S. V..   5 
 6 
SE ACUERDA 2021-44-026 Con fundamento en el artículo 285 inciso 3) de la Ley 7 
General de la Administración Pública, rechazar de plano la denuncia y en 8 
consecuencia ordenar el archivo del expediente. Siete votos. Responsable: 9 
Fiscalía. 10 
 11 
8.1.4  Expediente No:  298-20 (2).  Denunciado:  Lic. F. M. P. M..  Denunciante:  De 12 
Oficio (Juzgado Agrario II Circuito Judicial Guanacaste).  13 
 14 
SE ACUERDA 2021-44-027 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 15 
General de la Administración Pública: rechazar de plano la denuncia interpuesta 16 
de oficio por el JUZGADO AGRARIO II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE en 17 
contra del LIC. F. M. P. M., y en consecuencia ordenar el archivo del expediente. 18 
Cinco votos. Responsable: Fiscalía.  Se inhiben de votar el Sr. Álvaro Sánchez 19 
González, Sr. Rafael Ángel Guillén Elizondo.  20 
 21 
8.1.5  Expediente No:  594-21 (4).  Denunciado:  Lic. J. E. C. A..  Denunciante:  M. J. 22 
Ch. M..  23 
 24 
SE ACUERDA 2021-44-028 De conformidad con el artículo 292 inciso 3) de la Ley 25 
General de la Administración Pública se recomienda rechazar de plano la 26 
denuncia interpuesta por la señora M. J. Ch. M. en contra del Lic. J. E. C. A., y 27 
ordenar el archivo del expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 28 
 29 
8.1.6 Expediente:  499-21 (4).  Denunciada : Licda. G. U. V..  Denunciante:  De Oficio 30 
(Fiscalía de La Unión).  31 
 32 
SE ACUERDA 2021-44-029 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 33 
General de la Administración Pública: rechazar de plano la denuncia interpuesta 34 
de oficio por la Fiscalía de La Unión en contra de la Licda. G. U. V., y en 35 
consecuencia ordenar el archivo del expediente. Siete votos. Responsable: 36 
Fiscalía. 37 
 38 
8.1.7  Expediente: 469-21 (4).  Denunciado: Lic. R. A. M. B..  Denunciante:  De Oficio 39 
(Tribunal Penal del II Circuito Judicial de San José). (Rechazo de plano por no aporte 40 
de piezas).   41 
 42 
SE ACUERDA 2021-44-030 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 43 
General de la Administración Pública: rechazar de plano la denuncia interpuesta 44 
de oficio por el Tribunal Penal del II Circuito Judicial de San José en contra del 45 
Lic. R. A. M. B., y en consecuencia ordenar el archivo del expediente. Siete votos. 46 
Responsable: Fiscalía. 47 
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8.1.8  Expediente:  254-21 (4).  Denunciado: Lic. M.T. Q..  Denunciante:  De Oficio 1 
(Juzgado Penal de Pérez Zeledón).  2 
 3 
SE ACUERDA 2021-44-031 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 4 
General de la Administración Pública: rechazar de plano la denuncia interpuesta 5 
de oficio por el Juzgado Penal de Pérez Zeledón en contra del Lic. M. T. Q., y en 6 
consecuencia ordenar el archivo del expediente. Siete votos. Responsable: 7 
Fiscalía. 8 
 9 
8.1.9 Expediente: 039-21 (4). Denunciada: Licda. P. L. H. S.. Denunciante: De Oficio 10 
(Tribunal de Juicio de Cartago).  11 
 12 
SE ACUERDA 2021-44-032 De conformidad con el artículo 12 de la Ley Orgánica 13 
del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, y el artículo 340 y 341 de la 14 
Ley General de Administración Pública, declarar sin lugar la caducidad alegada 15 
por la Licda. P. L. H. S.; así como la solicitud de prueba certificada a la 16 
Inspección judicial del poder judicial, sobre expediente número 200038000031DI, 17 
y en consecuencia se ordena la continuación del presente procedimiento hasta 18 
su fenecimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 19 
 20 
8.1.10  Expediente N°:  489-20 (4).  Denunciados:  Lic. F. S. R. y Licda. J. Z. Z. R..  21 
Denunciante:  W. V. M..  22 
 23 
SE ACUERDA 2021-44-033 Confirmar el recurso de revocatoria y declarar sin 24 
lugar el presente recurso de apelación interpuesto por el licenciado F. S. R.contra 25 
la resolución que dio inicio al presente procedimiento disciplinario, pues la 26 
resolución recurrida no es objeto de recurso alguno y se ordena continuar con la 27 
normal prosecución del presente procedimiento disciplinario hasta su 28 
fenecimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 29 
 30 
8.1.11 Expediente Nº:  279-20 (4).  Denunciada:  Licda. B. A. O..  Denunciante:  M. C. 31 
V..  32 
 33 
SE ACUERDA 2021-44-034 Se recomienda declarar sin lugar el recurso de 34 
revocatoria con apelación en subsidio interpuesto por la Licda. B. A. O., pues los 35 
argumentos presentados en el recurso versan el fondo, por lo cual deberán de 36 
ser conocidos en el acto final del fondo del asunto y ordenar continuar con el 37 
trámite del procedimiento a fin de determinar la verdad real de los hechos 38 
denunciados. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 39 
 40 
8.1.12  Expediente N°:  089-20 A (4).  Denunciado:  Lic. H. N. R..  Denunciante:  J. G. 41 
D.. 42 
 43 
SE ACUERDA 2021-44-035 Confirmar el recurso de revocatoria y declarar sin 44 
lugar el presente recurso de apelación interpuesto por el licenciado H. N. R. 45 
contra la resolución que dio inicio al presente procedimiento disciplinario, pues 46 
la resolución recurrida no es objeto de recurso alguno y se ordena continuar con 47 
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la normal prosecución del presente procedimiento disciplinario hasta su 1 
fenecimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 2 
 3 
8.1.13 Expediente Nº: 632-17 (4). Denunciado: Lic. Jose Marcelino Silva Silva. 4 
Denunciante: De Oficio (Sala Constitucional).  5 
 6 
SE ACUERDA 2021-44-036 Se recomienda dar por cumplido el beneficio de 7 
ejecución condicional otorgado al Lic. José Marcelino Silva Silva, carnet 14839, 8 
así como ordenar el archivo del expediente, y en consecuencia se recomienda 9 
dejar sin efecto la sanción impuesta y se ordena la inscripción en el registro 10 
correspondiente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 11 
 12 
8.1.14  Expediente Nº: 595-21 (5). Denunciado: Lic. J. J. O.. Denunciante: J. R. G.C..  13 
 14 
SE ACUERDA 2021-44-037 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 15 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, se recomienda rechazar de 16 
plano por prevención no cumplida la denuncia interpuesta por el señor J. R. G. 17 
C., en contra del Lic. J. J. O., y en consecuencia se ordena el archivo del presente 18 
expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 19 
 20 
8.1.15 Expediente Nº: 575-21 (5). Denunciada: Licda. E. M. S. S.. Denunciante: G. A. 21 
A.A..  22 
 23 
SE ACUERDA 2021-44-038 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 24 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, se recomienda rechazar de 25 
plano por prevención no cumplida la denuncia interpuesta por el G. A. A. A., en 26 
contra de la Licda. E. M. S. S., y en consecuencia se ordena el archivo del 27 
presente expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 28 
 29 
8.1.16  Expediente Nº: 570-21 (5). Denunciado: Lic. C. L. L.. Denunciante: M. Á. D..  30 
 31 
SE ACUERDA 2021-44-039 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 32 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, se recomienda rechazar de 33 
plano por prevención no cumplida la denuncia interpuesta por la señora M. Á. D., 34 
en contra del Lic. C. L. L., y en consecuencia se ordena el archivo del presente 35 
expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 36 
 37 
8.1.17  Expediente Nº: 520-21 (5). Denunciado: Lic. J. S. Ch. L.. Denunciante: C. R. G..  38 
 39 
SE ACUERDA 2021-44-040 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 40 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, se recomienda rechazar de 41 
plano por prevención no cumplida la denuncia interpuesta por el señor C. R. G., 42 
en contra del Lic. J. S. Ch. L., y en consecuencia se ordena el archivo del 43 
presente expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 44 
 45 
8.1.18  Expediente Nº: 515-21 (5).   Denunciado: Lic. L. R. Z. B..  Denunciante : J. I. C. 46 
F..  47 
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SE ACUERDA 2021-44-041 Siendo entonces que, dentro de los presupuestos 1 
contemplados dentro de la normativa aplicable para dictar Medida Cautelar, no se 2 
encuentra la que aquí se solicita, lo procedente es  rechazar la   medida cautelar  3 
solicitada por el denunciante J. I. C. F., en contra del licenciado L. R. Z. B., y 4 
ordenar continuar con la debida investigación de los hechos denunciados y la 5 
debida tramitación del presente expediente.  Siete votos. Responsable: Fiscalía.   6 
 7 
8.1.19 Expediente N°: 351-17 (5). Denunciado: Lic. F. A. G. B.. Denunciante: J. A. C. 8 
V.. 9 
 10 
SE ACUERDA 2021-44-02 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la 11 
Ley de Resolución Alterna de Conflicto, relacionado con el artículo 75 del Código 12 
de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho, lo procedente 13 
es  homologar  el acuerdo conciliatorio convenido por el señor J. A. C. V., y el 14 
agremiado Lic. F. A. G. B., consecuentemente, ordenar el archivo del presente 15 
expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 16 
 17 
8.2 TRASLADOS: 18 
 19 
8.2.1 Expediente: 623-21 (2).  Denunciado:  Lic. R. C. B..  Denunciantes: Á. H. A. y A. 20 
U. G..    21 
 22 
SE ACUERDA 2021-44-043 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 23 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 24 
 25 
8.2.2 Expediente No: 585-21 (5).  Denunciado: Lic. G. A. M. A..  Denunciante: C. P. O. 26 
C..   27 
 28 
SE ACUERDA 2021-44-044 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 29 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 30 
 31 
8.2.3  Expediente: 566-21 (6). Denunciado: Lic. Á. R. C.. Denunciante: N. C. S. Z..    32 
 33 
SE ACUERDA 2021-44-045 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 34 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 35 
 36 
8.2.4  Expediente No: 526-21 (6). Denunciado: Lic. Y. A. M. . Denunciante: De Oficio 37 
(Tribunal del II Circuito Judicial de la Zona Atlántica).   38 
 39 
SE ACUERDA 2021-44-046 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 40 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 41 
 42 
8.2.5 Expediente No: 461-21 (6). Denunciado: Lic. A. F. G. Ch.. Denunciante: De Oficio 43 
(Tribunal del III Circuito Judicial de Alajuela, sede Grecia).   44 
 45 
SE ACUERDA 2021-44-047 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 46 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 47 
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Al ser las veinte horas se da por finalizada la sesión.  1 
 2 
 3 
 4 
 5 
Lic. Álvaro Sánchez González                           MSc. Olman Alberto Ulate Calderón  6 
                Presidente                                                                 Secretario 7 
 8 


